
Pag.i de 1
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIALUNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALDEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4616000755
NUMERO DE PROVEEDOR:50002093 NIT:NOMBRE DE PROVEEDOR:SUPLIDORES DIVERSOS. SA. .V.
LIBRE GESTION No. : 1016000164

CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIAL UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTALPRESENTACION UNITARIO7014173 APOSITO IMPREGNADO DE ALCOHOL ISOPROPILICO UN
AL 70% Y CLORREXIDINA AL 2 -

3%, DE 8 A 9 CM X 4 A 5CM, EMPAQUE INDIVIDUAL

APOSITO IMPREGNADO DE ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70% YCLORHEXIDINA AL 2
TOALLITAS IMPREGNADA DE ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70% GLUCONATODE CLORHEXIDINA AL 2% DE 20 CM X 11 CM.
CLINELL

NO APLICA

12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA
HASTA SU UTILIZACION

30 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA
CREDITO 30 DIAS HABILES , PRECIO INCLUYE IVA
INGLATERRA

UNIDAD

12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA
—

PARA ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS Y ALMACEN REG. DE OCCIDENTE
45 DIAS CALENDARIO + 30 DÍAS CALENDARIO DE AMPLIACION DE OFERTA
NO DETALLADO EN OFERTA

INSUMO MEDICO

NO APLICA
COLOR:

NUMERO DE SERIE:
NO APLICA

TIPO DE OFERTA:
Oferta BásicaOBSERVACIONES DE LA OFERTA: N/AOBSERVACIONES DE POSICION N/A

CARACTERISTICAS TECNICAS:
TOALLITA IMPREGNADA DE ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70% Y GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% DE 20 CM X 11 CM. No. DEREGISTRO SANITARIO I.M.1550131 12014,USUARIO ACEPTA LA MEDIDA OFERTADA Y MANIFIESTA QUE NO AFECTA LOS INTERESESINSTITUCIONALES. FORMA DE ENTREGA: 2 UNIDADES PARA ALMACEN REG. DE OCCIDENTE Y 663 UNIDADES PARA ALMACEN DEINSUMOS MEDICOS. VENCIMIENTO: NO MENOR A 18 MESES. VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: HASTA EL 31 DE ENERO DEL 2017,DESDE LA LEGALIZACION DE LA MISMA. VER ANEXOS A ESTA ORDEN DE COMPRA:

VALOR TOTAL $ 73.150000
SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

SAN SALVADOR A LOS DIAS DEL MES DE

665 $ 0.110000 $ 73.150000

DESCRIPCION CODIGO ¡SSS:

DESCIRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:
GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:
DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:
VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

CONTRATISTA



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL)UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALESDEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONALSECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO 1

LIBRE GESTIÓN No. 1Q1 60000164
ÓRDEN DE COMPRA No. 4616000755Forma de pago: Crédito 30 días,

Documentación de respaldo que deberá presentar para trámite de pago:
Única entrega:

• Factura duplicado cliente.
• Acta de recepción,
• Órden de compra original
• Recibo de cotización vigente.

RRMA DE ORDEN DE COMPRA O CONTRATOCON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTIÓN DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA UNAC PÁG. 173,
CONSIDERAR LO DETALLADO A CONTINUACIÓN SEGUN SEA EL CASO (CONTRATO U ORDEN DE COMPRA):
DESPUÉS DE COMUNICADO EL RESULTADO DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN? CONTRATACIÓN, LA UACI Ó LA
UNIDAD JURIDICA O LA QUE HAGA SUS VECES CONVOCARA EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO OÍAS HÁBILES
AL OFERENTE SELECCIONADO GANADOR PARA FIRMA DEL CONTRATO.

LA ORDEN DE COMPRA ES UN DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE FORMALIZA ÚNICAMENTE CON LA FIRMA
UNILATERAL POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL CONTRATISTA.

LA FALTA DE PRESENTACIÓN POR PARTE DEL OFERENTE SELECCIONADO PARA FIRMA DEL CONTRATO EN EL
PLAZO ESTABLECIDO SIN JUSTA CAUSA, CONSTITUIRÁN CAUSA SUFICIENTE PARA CERRAR EL PROCESO SIN
SELECCIONAR AL CONTRATISTA. EN TAL CASO, EL CONTRATANTE PODRÁ SELECCIONAR A LA SIGUIENTE
MEJOR EVALUADA, SI LO HUBIERE Y SE INICIARÁ El. PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO CORRESPONDIENTE.
EN CASO QUE EL OFERENTE SELECCIONADO REHÚSE A PROPORCIONAR LO REQUERIDO EN LA ORDEN DE
COMPRA SIN JUSTA CAUSA, EL CONTRATANTE PODRÁ SELECCIONAR A LA SIGUIENTE MEJOR EVALUADA, SI LO
HUBIERE, O PROCEDERÁ A REALIZAR UN NUEVO PROCESO, Y SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO
SANO IONATORIO.

EL CONTRATISTA DISPONDRÁ DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS DOCUMENTOS DE CONTRATACIÓN PARA LA
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (CUANDO APLIQUE).
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ANEXO 2
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIALUNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALComplelo La Meta, Boulevard Constitución No. 340, Colonia Escalón, S.S.LIBRE GESTION 1016000164

ORDEN DE COMPRA 4616000755

PAREAEQPARAELMOMENTODLLASENTREGAS.ES NECESARIO CONTATAR A LOS ALMACENES DE INSUMOS MÉDICOS ATLACAT Y ALMACEÑ REO. DEOCCIDENTE, QUIENES SON LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, PARA CONFIRMAR LAS ENTREGAS DE LOSPRODUCTOS EN FECHA SEGÚN COMPROMISO ADQUIRIDO, ESTO PARA QUE SEA AGREGADO A LAPROGRAMACIÓN DE ENTREGAS DEL DIA, EL PRODUCTO A ENTREGAR CONTRATADO BAJO ESTA LIBRE GESTIÓN.Si SE TIENE ALGÚN INCONVENIENTE PARA CUMPLIR CON LAS ENTREGAS ES NECESARIO NOTIFICARLODIRECTAMENTE A LOS ALMACENES DE INSUMOS MÉDICOS ATLACATL Y ALMACEN REO. DE OCCIDENTE. ALHABER ALGÚN INCUMPLIMIENTO EN LA FECHA ESTABLECIDA. SE APLICARÁ LA MULTA POR INCUMPLIMIENTORESPECTIVO; DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ART. 85 LACAP.

EL PRODUCTO A ENTREGAR DEBE DE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, DE ACUERDO A LOSOLICITADO POR EL 1855; A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS CUÁLES HAYA UNA JUSTIFICACIÓN TÉCNICAPOR PARTE DE LOS USUARIOS SOLICITANTES, EN LA CUAL SE JUSTIFIQUE LA CONVENIENCIA DE LAADQUISICIÓN Y QUE NO AFECTA LOS INTERESES INSTITUCIONALES.

‘USULLPERE&PQNSABiUtAISQÇJALPAEALAPREVEN1ONYERRAD1CACINELBABAJÇUNEANTU.’“En caso se comprobare por la DireccIón General de inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y PrevisiónSocial, Incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe .1 trabajo Infantil y de protección de lapersona adolescente trabajadora; se InicIará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinarel cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según elcaso, d• la conducta que dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechosfalsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el Incumplimiento por lareferida Dirección, si durante .l trámit, de re Inspección se determina que hubo subsanación por haber cometidouna Infracción, o por el contrarIo a. remitiere a procedImIento sancionatorlo, y en óst. últImo caso deberáfInalizar el procedimiento para conocer la resolucIón final.”

DSWICIQSDAJ.,UQ,El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de losderechohabientes del ISSS que atIendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes yDerechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.

RElAZO DLQDÇIQPQADMTRADORCQNTRATOEl ContratIsta al ser notificado por el AdminIstrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en losalmacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de10 dias hábiles. Si superado ese perIodo no retlra los productos según solicitado, el contratista autoriza al ISSSpara que estos sean trasladados de los almacenes del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga elmonto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.ADMJTEAQQRPÇQNIArQNARGAODEiARE(F2IQ1,1El administrador del contrato es cada uno de los encargados de los Almacenes. Quienes serán los responsables deverificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme al Art. 82 Bis., de la LACAP, debiendonotificar por escrito a la Contratista dei incumplimiento observado.En caso que la contratista no haya atendido alguna notificación o petición por parte de los Administradores delContrato, estos deberán informarlo al Departamento de Contratos y Proveedores de UACI, para que se deseguimiento a las sanciones respectivas establecidas en al Ley de Adquisiciones y Contrataciones de laAdmlnlstracion Publica y su Reglamento.

“Con una visión más íiumana aíseivicio integraÍde su saíui[”
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